
ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400304220030002200 de QUIMICOS 
CENTENARIO LTDA contra LUIS EMILIO TOVAR CAICEDO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
1. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

2. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400304120060005600 de ROSA MARIA ANAYA 
contra NELSON MORA CUBILLOS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303620080141000 de GILBERTO GOMEZ 
SIERRA contra DIANA ALVARADO, DOALCOM LTDA. 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303620090062200 de BANCOLOMBIA S.A. 
contra WILIAM EDUARDO SALAZAR TAMAYO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400305820090115900 de BANCO DEL 
OCCIDENTE S.A. contra ARNUFO ALFREDO SANCHEZ NIÑO, FUNDACION 
MEDICA CORAZON JOVEN, RUBEN DARIO CELIS VICTORIA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303620090116600 de EDILBERTO VASQUEZ 
MORALES contra FABIO ORLANDO PRIETO DIAZ 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400305820120019600 de RUBEN JAIMES JAIMES 
contra CARLOS EMILIO OCAMPO VERGARA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400300520120161300 de BANCO PICHINCHA S.A 
contra ALVEIRO TRIVIÑO FUQUEN 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400304220130036500 de OSCAR ALFONSO 
PUENTES AMORTEGUI contra LESLIE GUTERMAN SZYLER 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400302720130089200 de GLADYS YANED 
SANDOVAL BAEZ contra MARIA EDITH CALDERON SILVA, PLINIO RENGEFO 
MOSQUERA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400302320130127400 de BANCO DE OCCIDENTE 
contra EDGAR CARRILO BARRANTES, INGENIERIA & ACABADOS APEC LTDA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400304220140038200 de BANCO DE BOGOTA 
contra LUIS RAMIREZ GUILLEN 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400304120140045300 de BANCO DE BOGOTA S.A. 
contra JORGE HERNAN MUÑOZ OSPINA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400305820140066700 de INDUSTRIA 
COLOMBIANA DE LACTEOS LIMITADA INCOLACTEOS LTDA contra 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE PROFESIONALES EN EL SECTOR 
DE ALIMENTACION COLOMBIANA -COOPROSPER, COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SURCOLOMBIANA DE INVERSIONES LIMITADA, COOPROACTIVAS, FUNDACION 

EUSKOLOMBIA, UNION TEMPORAL ALIMENTANDO FUTURO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400304220140066700 de BANCO DE BOGOTA S.A. 
contra TUBOLAMINAS & PERFILES E.U. Y NUBIA YOLANDA LEON LEON 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001418902320150032000 de INDUSTRIA 
METALMECANICA ARVILL LTDA contra B & F CONSTRUCTORES S.A.S 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400300820150093700 de COOPERATIVA  DE 
PILOTOS CIVILES  DE COLOMBIA contra RAFAEL CAMERO CARRILLO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400301520150103100 de MARTHA GARCIA 
ESCOBAR contra CLIMACO HENRY FRANCO MENDEZ 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306920150121800 de HEMELINA RAMIREZ 
GALINDO contra INGRID YANIRA CASTRO RODRIGUEZ, JACKELINE AREVALO 
MERCHAN 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400305520150154300 de CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA ARBOLEDA DE LA COLINA contra MARTHA PATRICIA CHACON 
AREVALO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400307820160023900 de BANCO COMPARTIR S.A. 
- BANCOMPARTIR SA contra MARIA EDWINA MALAGON, STEPHANY PAOLIN 
RODRIGUEZ MALAGON 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400307220160064600 de BANCOLOMBIA S.A. 
contra E & E ENLACE EMPRESARIAL LTDA., LINA MARIA SALAZAR QUICENO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400304120160065900 de RODRIGO  MEZA  
HERNANDEZ contra JOSE VICENTE CUBILLOS OCAMPO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306120160082000 de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. contra ELECTRICOS INESIL S.A.S, JOVANI ARISTIZABAL  LEON 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400301520160097500 de BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra EDITH ROCIO ALBARRACIN HERNANDEZ 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400305420160103900 de BANCOLOMBIA S.A. 
contra GABRIZZIO CARLO BOCCHETTI NERY, SUPERCERAMICAS S. A. 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400301420160122800 de PEDRO ARNULFO 
BARBOSA JIMENEZ contra LUZ AMPARO GODOY GARCIA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303820170017600 de FRANCISCO ANTONIO 
ROJAS contra HELBERTO CORTES PORRAS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303720170021800 de CONJUNTO 
RESIDENCIAL SABANAGRANDE RESERVADO contra LUZ ANGELA VILLAMIL 
RODRIGUEZ 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306120170027700 de BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra MARCELA  DE LA PAVA  GUEVARA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400300420170030400 de BANCO DE BOGOTA 
contra ALVARO ALFONSO GOMEZ MUÑOZ 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306820170040100 de JOSERRAGO SA. contra 
PLATANOS DE MI TIERRA S.A. 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303720170045600 de JOHANY ACOSTA 
ZULUAGA contra CARLOS ALBERTO GOMEZ HERNANDEZ, GABRIEL JAIME 
GOMEZ HERNANDEZ 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306820170051900 de BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra CLAUDIA PILAR MOLINA ESQUIVEL 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303020170058200 de GILBERTO GOMEZ 
SIERRA contra FELIPE LEON RAMIREZ 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400307220170059600 de INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL 
EXTERIOR ICETEX contra LUIS CARLOS DIAZ MAYA, ZULAY ARLET JIMÉNEZ 
ESTRADA 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303520170059700 de VENTAS Y MARCAS 
S.A.S. contra INTELCOMPRAS S.A.S. 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400307520170079000 de JOSE EDILBERTO 
MORALES contra OCTAVIO  SOLIS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400301920170085400 de COOPERATIVA DE 
EMPLEADOS DEL MINISTERIOR DEL INTERIOR contra ANGELICA MARIA PATIÑO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400308220170088200 de BANCO DE BOGOTA 
contra CARLOS ARTURO CABALLERO SERRANO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306820170092100 de BANCO DE BOGOTA S.A. 
contra JUAN CARLOS CUMBE MEDINA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400305020170117100 de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS A PENSIONADOS LIMITADA 
COOPCREDIPENSIONADOS LIMITADA contra JOHN MAURICIO VERA PARRA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400302620170142100 de LOS AUTOS LA SABANA 
S.A.S contra JOSE VICENTE MORALES ROJAS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400300620180011800 de BANCO PICHINCHA S.A. 
contra LUIS MARIO POVEDA RINCON 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001418902320180030200 de LEOPOLDO PESCA 
BOADA contra MEGAFUNDACIONES LTDA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400305120180037200 de COOPEERATIVA DE 
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO contra EDISON RIVERA LUNA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400307420180052100 de BANCO CAJA SOCIAL 
contra NUBIA MARITZA GUERRERO BORDA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303420180053400 de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra B KOL SAS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303520180065600 de EDWUARD ORLEY POLO 
MENDEZ contra JOSE MIGUEL OSORIO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400300720180065700 de BANCO COMPARTIR S.A. 
- BANCOMPARTIR SA contra JORGE ENRIQUE MORA, SANDRA ARACELY MORA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001418902320180083900 de CODIFER S.A.S contra 
JORGE  ELIECER CORTES 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001418901220180085800 de MARIA DEL CARMEN 
PINZON BUSTAMANTE contra GLORIA HELENA PEREZ CHAPARRO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400304520180086700 de BANCOLOMBIA S.A. 
contra LEONEL ALVAREZ FAJARDO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400307720180088200 de INDUSTRIAS CRUZ 
FERRETERIAS S.A.S. contra FERREORO S.A.S. 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400307320180095400 de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. contra B & B GROUP SAS, JUAN MANUEL CARDOZO PIZARRO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400301420180101200 de BANCOLOMBIA S.A. 
contra FOCUS AUTOMATION  & LIGHTING SAS, JORGE ANDRES GALLO 
FAJARDO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400304420180109900 de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA  SA - BBVA COLOMBIA contra ROCIO DEL 
CARMEN DE LA PEÑA GOMEZ, TRAVEL SERVICES SAS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306020190011500 de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. contra ALDEMAR CARDOZO CALDERON 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400301420190014800 de BANCO DE BOGOTA 
contra LEONOR PACHECO ROJAS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303520190020900 de BANCOLOMBIA S.A. 
contra INCOMELEC SAS, KRIS DE SULTTER GOMEZ, MARTHA HELENA 
PATARROYO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400307020190028100 de COOPERATIVA 
COOGAVICOL contra EUTIMO GARCIA POVEDA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400303020190038100 de ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra MAURICIO ALBERTO CASTELLANO FAJARDO 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400305720190040000 de BANCO DE BOGOTA SA 
contra JOSE WILLIAM MARTINEZ GÓMEZ 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306720190042200 de CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOS ARRAYANES DE SUBA I Y II PROPIEDAD HORIZONTAL contra 
RAUL MUÑOZ ACEVEDO, SANDRA MIREYA SANTANA LEON 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400308020190059700 de INDUSTRIAS IVOR S.A 
CASA INGLESA contra FABIO LOPEZ VERA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001418901820190098700 de BANCO DE BOGOTA S.A. 
contra LIBARDO JIMENEZ GRANADOS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001418901120190097800 de MANUEL ALBERTO 
VARGAS ESPINOSA contra YOHN FERNANDO GÓMEZ MERCHAN 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 

  



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400301920190111800 de BANCO POPULAR S.A. 
contra DIANA YANETH RAMIREZ GONZALEZ 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
5. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
6. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

7. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
8. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306920190143100 de PAPELERIA CASTILLO 
LTDA contra FUNDACION UNIVERSITARIA INCA DE COLOMBIA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400308320190166200 de INGENIERIA 
FABRICACION Y MONTAJES IFM SAS contra CS INDUSTRIALES METALICAS SAS 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306820190180900 de BANCOLOMBIA S.A 
contra MARTHA PATRICIA GALINDO PEÑA 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001400306920190185600 de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SOLIDARIDAD Y SERVICIOS COOPSOLISERV contra JHON 
JAIRO TORRES 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Profesional Universitario 



ALMZ 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: Ejecutivo No 11001418901120190201500 de CARLOS ALBERTO 
GONZALEZ ZARATE contra CESAR ANDRES LOPEZ MUÑOZ, MANUEL 
FERNANDO OSORIO CASTAÑO, NIXON FABIAN SANCHEZ CUESTAS 

 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 
“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  
 

Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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